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: NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

4 a EA RUBEN | POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702571399 
A 

a1Sn AN ELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702564055 
E 

” Ea NANCY [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702963216 

BRRANZA ANGELA [bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0703583082 

ARRANZA JOSE LUIS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0704195395     
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y de Ebano: JOSE DIONICIO SALINAS VERA 

da: 50% DE LOS BIENES EN RAZON DE QUE EL OTRO CINCUENTA POR CIENTO LE CORRESPONDE A LA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA 
EL ROSARIO CARRANZA RAMIREZ 1300748868, EXCEPTO SOBRE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES HEREDITARIOS DE LOS HERMANOS SALINAS 
RITO EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUILANGA 
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¡DA ACTA POSESION EFECTIVA 
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  | ciiglad de Machala, Capital de la Provincia de El 

(ños heplíblica del Ecuador; hoy día siete de junio de dos 

ens dlecinueve, ante mi DOCTORA LENNY NOEMÍ 

O PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

MACHALA comparece con plena capacidad, libertad y       [e
s 

  

—]
 conocimiento a la celebración de la presente escritura, por 

oo
 

  
sus propios derechos, los señores RUBÉN STALIN 

SALINAS CARRANZA, quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 
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estudiante, con teléfono número cero, nueve, nueve, cero, 

dos, siete, siete, ocho, nueve, nueve, (0990277899), con 
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correo electrónico rubstalinahotmail.com, con domicilio en 

Ez las Calles Doceava Norte entre vía Limón y Diez de Agosto 

S9 en esta ciudad de Machala; ELIZABETH CELIA SALINAS 

Sl CARRANZA, quien declara ser ecuatoriana, mayor de 

17 edad, de estado civil casada, de profesión Doctora en 

18 Medicina y Cirugia, con teléfono número cero, siete, dos, 

19 nueve, cinco, uno, seis, uno, cinco, (072951615), con 

20 correo electrónico elysalinascarranza(dhotmail.com, con 

21. domicilio en la Y de Tillales, junto a la clinica Niño Josué, 

22 cantón El Guabo, y de tránsito por esta ciudad de 

23 Machala; NANCY DALIA SALINAS CARRANZA, quien 

24 declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

25 divorciada, profesión Odontóloga, con teléfono número 

26 cero, siete, dos, nueve, seis, ocho, nueve, seis, siete, 

27 (072968967), con correo electrónic    
   

28  dranancyv204Whotmail.com, con domicilio en las Calles. 
N 

D.L£ !
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1 Arizaga y Santa Rosa en esta ciudad de Machala; ANGELA 

2 «JESSENIA SALINAS CARRANZA, quien declara ser 

3 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de i 

4 ocupación empleada privada, con teléfono número cero, 

5 nueve, ocho, siete, dos, nueve, siete, ocho, tres, seis, 

6 (0987297830), con correo electrónico 

7  anjesacaahotmail.com, con domicilio en la Armenia, calles 

8 Benjamín Carrión Carrión y Luis Felipe Borja, en el cantón 
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a
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9 Quito y de tránsito por esta ciudad de Machala; JOSÉ 

10 LUIS SALINAS CARRANZA, quien declara ser ecuatoriano, 

11. mayor de edad, de estado civil divorciado, de profesión   A dee 
as
in
 

12 Abogado, con teléfono número cero, siete, dos, nueve, 
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el
i 13 seis, dos, cinco, dos, tres, (072962523), con correo 

14 electrónico joseluisalinasabotmail.es, con domicilio en las 4 
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is Calles Santa Rosa y Eloy Alfaro en esta ciudad de 

16 Machala. Los comparecientes declaran ser mayores de 

17 edad, hábiles en derecho para contratar y contraer     4 
18 obligaciones, a quien de conocer en este acto doy fe, en 

19 virtud de haberme exhibido sus documentos de 

20 identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

21 certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

22 documento habilitante. Advertidos los comparecientes por 

23 mila Notaria de los efectos y resultados de esta acta, asi 

24 como examinados que fueron de que comparecen al 

25 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

26 temor reverencial ni promesa o seducción, quienes      
  

27 instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de , > 

28 decir la verdad, DECLARAN: Que sus nombres y apellidos X A 
Ú | 
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son: 1.- RUBÉN STALIN SALINAS CARRANZA, quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación estudiante, con teléfono número 

cero, nueve, nueve, cero, dos, siete, siete, ocho, nueve, 

nueve, (0990277899), con correo electrónico 

rubstalinahotmail.com, con domicilio en las Calles 

Doceava Norte entre vía Limón y Diez de Agosto en esta 

ciudad de Machala, que es hijo de quien en vida fue el 
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quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casada, de profesión Doctora en Medicina y Cirugía, 

con teléfono número cero, siete, dos, nueve, cinco, uno, 

seis, uno, cinco, (072951615), con correo electrónico 

elysalinascarranza(ahotmail.com, con domicilio en la Y de 

Tillales, junto a la clínica Niño Josué, cantón El Guabo, y 

de tránsito por esta ciudad de Machala, que es hija de 

quien en vida fue el señor JOSÉ DIONICIO SALINAS 

VERA, quien falleció en la Parroquia Monay, Cantón 

Cuenca, Provincia del Azuay, el diez de mayo del año dos 

mil diecinueve, en estado civil de casado; 3.- NANCY 

DALIA SALINAS CARRANZA, quien declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, 

profesión Odontóloga, con teléfono número cero, siete, dos, 

nueve, seis, ocho, nueve, seis, siete, (072968967), ol 

correo electrónico dranancy20Mhotmail.com, con domicilio 
  yo 
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en las Calles Arizaga y Santa Rosa en esta ciudad de 

Machala, que es hija de quien en vida fue el señor JOSÉ , 

DIONICIO SALINAS VERA, quien falleció en la Parroquia 7 
Monay, Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, el diez de 

mayo del año dos mil diecinueve, en estado civil de casado; 

4.- ANGELA JESSENIA SALINAS CARRANZA, quien 

declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, de ocupación empleada privada, con teléfono 4 

número cero, nueve, ocho, siete, dos, nueve, siete, ocho, J 

tres, seis, (0987297836), con correo electrónico 

anjesaca(ahotmail.com, con domicilio en la Armenia, calles 

Benjamin Carrión Carrión y Luis Felipe Borja, en el cantón 

Quito y de tránsito por esta ciudad de Machala, que es hija ” 

de quien en vida fue el señor JOSÉ DIONICIO SALINAS 

VERA, quien falleció en la Parroquia Monay, Cantón 

Cuenca, Provincia del Azuay, el diez de mayo del año dos 

mil diecinueve, en estado civil de casado; 5.- JOSÉ LUIS 

SALINAS CARRANZA, quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, de profesión 

Abogado, con teléfono número cero, siete, dos, nueve, sels, 

dos, cinco, dos, tres, (072962523), con correo electrónico 

joseluisalinasidhotmail.es, con domicilio en las Calles 

Santa Rosa y Eloy Alfaro en esta ciudad de Machala que 

es hijo de quien en vida fue el señor JOSÉ DIONICIO 

SALINAS VERA, quien falleció en la Parroquia Monay, 

Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, el diez de mayo del 

año dos mil diecinueve, en estado civil de casado.- De: S 

común acuerdo libre y voluntariamente nombran como 

9.L, 4    
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1 Procuradora Común a la señora MARIANITA DEL 

2 ROSARIO CARRANZA RAMÍREZ, para que reciba los 

3 valores correspondientes a Cesantía y Fondos de Reserva, 

4 los mismos que serán depositados en la cuenta de ahorros 

5 número cuatro, cero, ocho, cero, uno, cero, cero, dos, dos, 

6 Cinco, siete, siete (4080100225777), de la COOPERATIVA 

POLICIA NACIONAL.- Lo afirmado se ratifica con las Y
 

    

< 8 ¡inscripciones de matrimonio, de nacimientos, y, 

Sa certificados de defunción, que se incorporan. Cumplidas 

. EE las formalidades correspondientes me solicita que les 

a 3 conceda a los señores RUBÉN STALIN SALINAS 

ay: CARRANZA, ELIZABETH CELIA SALINAS CARRANZA, 

ps NANCY DALIA SALINAS CARRANZA, ANGELA 

— qe JESSENIA SALINAS CARRANZA, JOSÉ LUIS SALINAS 

22 CARRANZA, la posesión efectiva pro — indiviso, en calidad 

16 de herederos del señor JOSÉ DIONICIO SALINAS VERA, 

17 sin perjuicio de terceros sobre el bien descrito en el 

18 petitorio que adjunta. En virtud de lo expuesto y 

19 amparada en el numeral doce del Artículo Dieciocho de la 

20 Ley Notarial vigente, yo, Doctora LENNY NOEMÍ BLACIO 

21. PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, 

22 concedo POSESIÓN EFECTIVA PRO - INDIVISO sin 

23 ¡perjuicio de terceros a favor de los señores RUBÉN 

24 STALIN SALINAS CARRANZA, ELIZABETH CELIA 

25 SALINAS CARRANZA, NANCY DALIA SALINAS 

26 CARRANZA, ANGELA JESSENIA SALINAS CARRANZA”. 

27 JOSÉ LUIS SALINAS CARRANZA, de los bienes dejados!) 7 

28 ¡por el causante señor JOSÉ DIONICIO SALINAS VERA 

  

> 
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1 en su calidad de hijos con derecho al cincuenta por ciento 

2 de los bienes en razón de que a su señora madre 

3  MARIANITA DEL ROSARIO CARRANZA RAMÍREZ le 

4 Corresponde el otro cincuenta por ciento sobre los 

5 siguientes bienes: a) PARROQUIA: EL GUABO TERRENO, 

6 Lote de Terreno ubicado en Tillales, Jurisdicción del 

7 Cantón El Guabo, Provincia de El Oro. Norte: señor. Pedro          8 Solano, con setenta y seis metros más veintinueve metros 

Sa 9 sesenta centimetros (76.00 m.+29.60m.); Sur: Calle 

| 2. 10 publica, con treinta y cinco metros catorce centimetros 

po E 11. (85.14m.); Este: Lote dos de la señora Vaca Pérez Alberto 

: at 12 Dante, con ciento ocho metros cincuenta y nueve 

  

   . 
a
 

L
A
 

13 centímetros (108.59m.); y, Oeste: señor Pedro Solano, con 

14. once metros setenta y cinco centimetros mas quince 

15 metros noventa centímetros (11.75m + 15.90m.) ÁREA 

16 TOTAL TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 

17 METROS CUADRADOS CINCUENTA Y NUEVE 

18 DECÍMETROS CUADRADOS.  (3382.59m2). Adquirido 

19 mediante escritura pública autorizada en la Notaria 

20 Primera del cantón El Guabo, con fecha veintidós de 

21. diciembre de dos mil diecisiete, celebrada entre la señora 

22 Aracely Elvira Vaca Perez a favor de la señora Marianita 

23 Del Rosario Carranza Ramirez. b) PARROQUIA MACHALA 

24 SOLAR Signado con el número uno, de la Manzana G 

25 DIECISÉIS (G-16), código catastral: uno guion dos guion 

26 veinte guoin uno guion uno (1-2-20-1-1), ubicado en la 

27 Carrera Tercera Oeste entre Avenida Quinta y Séptima Sur. 

28 Norte: Colegio Ismael Pérez Pazmiño, con treinta metros. 

7.L. 6 
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1 Sur: Bertha de Romero, con treinta metros. Este: Carrera 

2 Tercera Oeste, con once metros veinte centimetros; Oeste: 

3 Félix Pizarro, con once metros viente centimetros. Con una 

4 Superficie Total de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 

5 METROS CUADRADOS  — (336m2).  Adquirido según 

om
 escritura pública autorizada en la Notaria Cuarta del 

a]
 cantón Machala, con fecha uno de agosto de mil 

oo
 novecientos noventa y cinco, en la misma que la Ilustre 

29 Muncipalidad de Machala, dio en venta a favor de los 

Edo cónyuges señor José Dionicio Salinas Vera y señora 

3 ds Marianita Del Rosario Carranza Ramirez. c) El vehiculo de 

E placas: obb tres, nueve, uno, dos, (OBB3912), MARCA: 

ps KIA, MODELO: rio, r, lx, ac, uno punto cuatro, cuatro p, 

SE: cuatro por dos, tm (RIO R LX AC 1.4 4P 4X2 TM), CHASIS: 

39 k, n, a, d, m, cuatro, uno, dos, a, h, seis, cero, siete, cero, 

[a
 seis, siete, uno, (KNADM412AH6070671), NÚMERO DE 

A
 MOTOR: g, cuatro, Íf, a, g, S, cero, nueve, nueve, cinco, 

18 nueve, siete, (G4FAGS099597); d) El vehiculo de placas: 

19 0, a, a, uno, nueve, cuatro, tres, (OAA1943) MARCA: 

20 HYUNDAI, MODELO: accent, uno punto seis, cuatro p, 

21 cuatro por dos, tm, (ACCENT 1.6 4P 4X2 TM), CHASIS k, 

22 mm, h, Cc, t, Cuatro, uno, do, a, g, u, ocho, cuatro, dos, 

23 nueve, uno, nueve (KMHCT41DAGU842919), NÚMERO DE 

24 MOTOR: g, cuatro, f, c, e, u, cinco, cero, seis, nueve, seis, 

25 uno (G4FCEU5O696 1); e) Cuentas de Ahorro en Banco de 

26 Pacífico número uno, cero, cero, seis, seis, nueve, siete, — 

27 ocho, uno, siete, (1006697817), f) Cuenta de Ahorro en la ) 

28 Cooperativa Policia Nacional: cuatro, cero, ocho, cero, uno, ! 

TL, 7  
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cero, cero, dos, tres, ocho, cuatro, dos (408010023842), g) 

Cuenta de Ahorro en la Cooperativa Policia Nacional: 

cuatro, cero, ocho, cero, cuatro, cero, cero, dos, tres, seis, 

cero, cero, (408040023600), h) Cuarenta y dos acciones en 

la compañia RADIO TAXIFLASH S.A. (Cuarenta y Una 

consta a nombre del causante José Dionicio Salinas Vera 

y Una a nombre de la accionista Marianita Del Rosario 

Carranza Ramírez) y, Cuarenta acciones en SERCOFLASH 

S.A. i) Derechos en calidad de socio de la ASOCIACIÓN DE 

COMERCIANTES DE LUBRICANTES Y SUS DERIVADOS 25 

DE OCTUBRE “ASCOLUBRI”, EN FORMACION. j) Valores : 

en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por 

concepto de CESANTÍA, FONDOS DE RESERVA, k) Valores 7 

en el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 

(ISSPOL) MONTEPIO entre otros”, l Los valores 

correspondientes por seguros de vida y cualquier otro tipo 

de seguro en cualquier institución pública o privada 

financiera del Ecuador. m) La totalidad de los derechos por 

la adjudicación de los bienes hereditarios de los hermanos 

Salinas Vera, inscrito en el Registro de la Propiedad del 

cantón Quilanga, bajo el número trescientos cuarenta y 

siete, y número seiscientos treinta y cinco de repertorio con 

fecha dieciocho de noviembre de dos mil once, en razón de 

que se trata de un bien hereditario y les corresponde 

únicamente a los comparecientes en calidad de herederos.- 

La cuantía de este acto por su naturaleza es indeterminada. 

Cumplidos los requisitos legales, queda protocolizada 

en el registro de instrumentos públicos a mi cargo. 

Y. 8  
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SEÑORITA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

Nosotros, los señores RUBÉN STALIN SALINAS 

CARRANZA, quien declara ser ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación estudiante, 

con teléfono número cero, nueve, nueve, cero, dos, 

siete, siete, ocho, nueve, nueve, (0990277899), con 

correo electrónico rubstalinahotmail.com, con 

domicilio en las Calles Doceava Norte entre vía Limón 

y Diez de Agosto en esta ciudad de Machala, 

ELIZABETH CELIA SALINAS CARRANZA, quien 

declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casada, de profesión Doctora en Medicina y 
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irugía, con teléfono número cero, siete, dos, nueve, 

inco, uno, seis, uno, cinco, (072951615), con correo 

electrónico elysalinascarranza(dhotmail.com, con 

Zdomicilio en la Y de Tillales, junto a la clinica Niño 

Josué, cantón El Guabo, y de tránsito por esta ciudad 

de Machala; NANCY DALIA SALINAS CARRANZA, 

quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de 
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estado civil divorciada, profesión Odontóloga, con 

teléfono número cero, siete, dos, nueve, seis, ocho, 

nueve, seis, siete, (072968967), con correo electrónico 

dranancy204Mhotmail.com, con domicilio en las Calles 

Arizaga y Santa Rosa en esta ciudad de Machala; 

ANGELA J3JESSENIA SALINAS CARRANZA, quien 

declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casada, de ocupación empleada privada, con 

teléfono número cero, nueve, ocho, siete, dos, nueve, 

siete, ocho, tres, seis, (0987297836), con correo 

electrónico anjesaca(hotmail.com, con domicilio en la 

Armenia, calles Benjamin Carrión Carrión y Luis 

Felipe Borja, en el cantón Quito y de tránsito por esta 

ciudad de Machala; JOSÉ LUIS SALINAS CARRANZA, 

quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil divorciado, de profesión Abogado, con  
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teléfono número cero, siete, dos, nueve, seis, dos, 

cinco, dos, tres, (072962523), con correo electrónico 

joseluisalinasahotmail.es, con domicilio en las Calles 

Santa Rosa y Eloy Alfaro en esta ciudad de Machala 

ante usted respetuosamente comparecemos y exponemos: 

1. Con la partida de defunción que acompañamos, 

justificamos que el señor JOSÉ DIONICIO SALINAS 

VERA, quien falleció en la Parroquia Monay, 

Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, el diez de 

mayo del año dos mil diecinueve, en estado civil de 

casado. Al causante, le sobreviven sus hijos RUBÉN 

STALIN SALINAS CARRANZA, ELIZABETH 

CELIA SALINAS CARRANZA, NANCY DALIA 

SALINAS CARRANZA, ANGELA JESSENIA 

SALINAS CARRANZA, JOSÉ LUIS SALINAS 

CARRANZA, y su cónyuge sobreviviente señora 

MARIANITA DEL ROSARIO CARRANZA RAMÍREZ 

con derecho al 50% de los bienes dejados por el 

causante. 

2. Que a la muerte del causante señor JOSÉ DIONICIO 

SALINAS VERA,, le corresponde a su herederos 

RUBÉN STALIN SALINAS CARRANZA, 

ELIZABETH CELIA SALINAS CARRANZA, NANCY 

DALIA SALINAS CARRANZA, ANGELA JESSENIA 

SALINAS CARRANZA, JOSÉ LUIS SALINAS 

CARRANZA, el cincuenta por ciento sobre lo 

siguiente: 

a) PARROQUIA: EL GUABO TERRENO, Lote de 

Terreno ubicado en Tillales, Jurisdicción del Cantón 

El Guabo, Provincia de El Oro. Norte: señor. Pedro 

    
 



  

“bae SL SÓLO ENANOS Gan ent 4 saluos 01 27 5 3 

— 58] Se” 

Solano, con setenta y seis metros más veintinueve 

metros (76.00 m.+29.60m.); Sur: Calle publica, con 

35.14 m.; Este: Lote 2 de la Sra. Vaca Pérez Alberto 

Dante, con 108.59m.; y, Oeste: Sr. Pedro Solano, con 

11.75 + 15.90m. ÁREA TOTAL TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS CINCUENTA Y NUEVE DECÍMETROS 

CUADRADOS. Con una Superficie Total de 

3382.59m2. Adquirido mediante escritura pública 

autorizada en la Notaria Primera del cantón El 

Guabo, con fecha 22 de diciembre de dos mil 
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arranza Ramirez. b) PARROQUIA MACHALA SOLAR 
1 

Signado con el Nro. 1, de la Mza. G-16, código 
o 

Fatastral: 1-2-20-1-1, ubicado en la carrera 3ra Oeste 
ml, 
ce ntre Avda. Sta y 7/ma Sur. Norte: Colegio Ismael 
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Pérez Pazmiño, con 30m. Sur: Bertha de Romero, con 

30m. Este: Carrera 3era Oeste, con 11.20m. Oeste: 

Félix Pizarro, con 11.20m. Con una Superficie Total 

de 336m2. Adquirido según escritura pública 

autorizada en la Notaría Cuarta del cantón Machala, 

con fecha Ol de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, en la misma que la Ilustre Municipalidad de 

Machala, dio en venta a favor de los cónyuges señor 

José Dionicio Salinas Vera y señora Marianita Del 

v Rosario Carranza Ramirez. C) El vehículo de placas: 

| OBB3912, MARCA: KIA, MODELO: RIO R LX AC 1.4 

4P 4X2 TM, CHASIS KNADM412AH6070671, NÚMERO 

DE MOTOR: G4FAGS099597 d) El vehiculo de placas: 

0AA1943 MARCA: HYUNDAI, MODELO: ACCENT 1.6 

4P 4X2 TM, CHASIS KMHCT41DAGU842919, NÚMERO 

DE MOTOR: G4FCEUS06961 e) Cuentas de Ahorro en 

Banco de Pacifico número 1006697817, f)] Cuenta de 

Ahorro en la Cooperativa Policia Nacional:  
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4080100238342, g) Cuenta de Ahorro en. la 

Cooperativa Policia Nacional: 408040023600, h) 

Cuarenta y dos acciones en la compañía RADIO 

TAXIFLASH S.A. (41 consta a nombre del causante 

José Dionicio Salinas 'Vera y 1 a nombre de la 

accionista Marianita Del Rosario Carranza Ramirez), 

40 acciones en SERCOFLASH S.A.  i) Derechos en 

calidad de socio de la ASOCIACIÓN DE 

COMERCIANTES DE LUBRICANTES Y SUS 

DERIVADOS 25 DE OCTUBRE “ASCOLUBRI”, EN 

FORMACION. j) Valores en el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social ¡por concepto de CESANTÍA, 

FONDOS DE RESERVA, MONTEPIO entre otros, k) 

Valores en el Instituto de Seguridad Social de la 

Policía Nacional  (ISSPOL)?”, 1) Los valores 

correspondientes por seguros de vida y cualquier otro 

tipo de seguro. m) La totalidad de los derechos por la 

adjudicación de los bienes hereditarios de los 

hermanos Salinas Vera, inscrito en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quilanga, bajo el número 

trescientos cuarenta y siete, y número seiscientos 

treinta y cinco de repertorio con fecha dieciocho de 

noviembre de dos mil once, en razón de que se trata 

de un bien hereditario y les corresponde únicamente 

a los comparecientes en calidad de herederos.- 

3. De común acuerdo libre y voluntariamente 

nombran como Procuradora Común a la señora 

MARIANITA DEL ROSARIO CARRANZA 

RAMÍREZ, para que reciba los valores 

correspondientes a Cesantía y Fondos de 

Reserva, los mismos que serán depositados en 

la cuenta de ahorros número cuatro, cero, 

ocho, cero, uno, cero, cero, dos, dos, cinco, 

siete, siete (408010022577), de la 

COOPERATIVA POLICÍA NACIONAL  



Dave «Al leemos Gabe yq Uaco 012755 
e 2010 0 

conformidad con lo 

de 

Por tales antecedentes, y de 

dispuesto en el Artículo Dieciocho Numeral Doce 

la Ley Notarial, solicitamos por nuestros propios 

derechos: 

Se sirva receptar la Declaración Juramentada en 

calidad herederos que ostentamos. 

Que una vez receptada la misma, se sirva levantar 

el acta correspondiente en virtud de la cual se 

conceda la POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO 

DE TODOS LOS BIENES, dejados por el señor 

32%) JOSÉ DIONICIO SALINAS VERA, a nuestro 
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favor, sin perjuicio de terceros. 

  

  

  _RUBÉNSTALIN SALINAS CARRANZA 
C.C. No. 0702571399 

  

    
ELIZABETH CELIA SALINAS CARRANZA 
C.C. 0702564055 

oO 

o 
4 

  NANCY DALIA SALINAS CARRANZA 
C. C. No. 0702963216 

ANGELA JESSENTA SALINAS CARRANZA 
C. C. No. 0703583962 Siguen las fir- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. 
CANTON EL GUABO 01275 

FICHA REGISTRAL 

Avenida del Ejército y Sucre/370180 ext. 123 9 624 

E-MAIL: email 

www.elguabo.gob.ec 

    

   

    
    

    

   
   

  

     

  

  

  

Cod. CátastralRollident. Predial 

DA Imsa mí 

      
  

    

IS - 

a la solicitud Número:5228 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 9.624: 

Rie Apertura: lunes, 4 de diciembre de 2017 

A REGISTRAL contiene: 

listoria juridica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

  

INFORMACIÓN REGISTRAL 

DE PREDIO: inmueble Urbano 

PIETA EROS : CARRANZA RAMIREZ MARIANITA DEL ROSARIO 

AS tT 
RACTERISE SAS Y LINDEROS REGISTRALES: 

afro Solano, con 76.00 m.+29.60m.,; 
púlí£ca, xon 35,14 m.; 

ste: Lo eja Sra. Vaca Perez Alberto Dante, con 108, 59m.; y, 

este: SEP Solano, con 11,75 + 15.90m. 

ote de Te 1 ubicado en Tillales, Jurisdiccion de el Canton El Guabo, Provincia de El Oro. 

REA TRA TRES MIL TRECIETOS OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS CINCUENTA Y NUEVE 
ECIMETROS CUADRADOS. 
on una Superficie Total de 3382.528m2 

     

       
   

  

   

   

   

  

    

    

  

   

Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s). | 

WEUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

      
  

Libro Acto Número y Fecha de Inscripció | Folio Inicial 

Propiedades Partición y Adjudicación 316 — 16-jun-2017 6.153 

; APropiedades Compraventa 3  04-ene-2018 34   
  

- TALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

ÉGISTRO DE PROPIEDADES 
  

E Partición y Adjudicación 

A Inscrito el: viernes, 16 de junio de 2017 

Tomo: 12/2.017 

E Folio Inicial: 6.153 Folio Final 6.154 

¡ Número de Inscripción: 316 

| Número de Repertorio: 615 

gón elaborada por YOJANA SERRANO Ficha No: 9624 Página 1 de 3 

 



  

Oficina donde se guarda el documento original. Notaría Primera     

  

  

      

  

    
    
  

Cantón donde se encuentra la oficina: El Guabo A 

Fecha de Otorgamiento: lunes, 12 de junio de 2017 a 

Oficio/Telex/Fax 7 

a.- Observaciones: 3 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: z 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio ; 

Heredero 0700947740 VACA PEREZ ARACELY ELVIRA No específic El Guabo , 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 1 

Libro No. Inscripción  Fec. Inscripción Folio Inicial Folio | 

| REGISTRO DE PROPIEDADES E : 

A Compraventa 4 
Inscrito el: jueves, 4 de enero de 2018 z 

Tomo: 1/2.018 . 5 

Folio Inicial. 34 Folio Final: 46 3 

¿ de 

Número de Inscripción: 3 

Número de Repertorio: 5 . 

Oficina donde se guarda el documento original. Notaría Primera 

Cantón donde se encuentra la oficina: El Guabo 

Fecha de Otorgamiento: viernes,22 de diciembre de 2017 

Oficio/Telex/Fax: 

  

A
 

  

a.- Observaciones: 

Fís 

S 

es 
“8 

+3 

COMPRAVENTA QUE OTORGA LA SRA. ARACELY ELVIRA VACA PEREZ A FAVOR DE 
SRA.MARIANITA DEL ROSARIO CARRANZA RAMIREZ 

A 
20
00
 

de
s 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

    
  

  

      
  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador : 1300748868 CARRANZA RAMIREZ Casado El Guabo 

MARIANITA DEL ROSARIO 

Vendedor 0700947740 VACA PEREZ ARACELY ELVIRA Casado El Guabo : 

dd 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: á 

Libro No. Inscripción — Fec. inscripción Folio Inicial Folio ! o 4 

Propiedades 316 16/06/2017 12:00:00€ 6.193 6.154 il 

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

Gravámenes 

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones; 

Propiedades 2 

  

  

          

  

Certificación elaborada por YOJANA SERRANO Ficha No: 9624 Página 2 

     



  

    
   
   
   

   

bo, lunes 3 de junio de 2.019 

valas: 11:07:34a.m 

DABAN E
 

  ón elaborada por YOJANA SERRANO 

, os . “.. a O OATO epa . . 
Auler enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificádo lo invalida. 

due pel selec mdes uarueda y ote 
Movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los unicos que se refieren al predio que se certíica. | 

012757 
  

  

El interesado deberá comunicar cualquier error 

u omisión en este Documento al Registrador de 
la Propiedad. 

  

  

Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Guabo (E) 

Ficha No: 9624 Página 3 de 3 

  

 



  

» Autónomo 

  

  

STA a A SRÁCUA 405 OA la A ode 

0 O a 

012758 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON EL GUABO 

SECCION AVALUOS Y CATASTROS 
  

  

Ing. “Victor David Armijos Boní 
JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS (e) 
CERTIFICA: 

  

  Que, revisado el Catastro de Predio Rusticos 

orrespondiente—a al Año 2019, ——consta a nombre de fa señora 

CARRANZA RAMIREZ MARIANITA DEL ROSARIO, un Predio 

enominado “LOTE S/N”, ubicado en el Sitio Tillales, Jurisdicción del 

antón de El Guabo, Provincia de El Oro, descrito de la siguiente 
nera: 

al 

DÍTOS DE CATASTRO ACTUALIZADOS: 

      
  

a AANCTAA OF AA ISA pr  LNAAEAA pr AAA 
AVE CAFASTRAL: 070050, ZONA 051 SECTOR: 045, 

IGONO: 1, PREDIO: O12-000-00-000, con_un área de 

$ 2,59 Metros Cuadrados, avaluado en la suma de DIEZ Y OCHO Lastra vin a ANA 

$77 DIE. -77/100 DOLARE 18.618,77. 777 

  

e s * 

  

POSESION E PECTIV YA. 

ElGuabo, 06 de mos 2019 
l 

> e . e A ”, 

19 IE AI 
ys A | 

Ing. Víctor David Armíijos Boni TT 

  

  

  

  

  

21) 

  

Maritza.- 

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
      28 

 



     

     

      

      

        

      

    

Dos A wede cientos cncuenta xq AUCUÉ 

conse 012759 

  

FICHA REGISTRAL 

61119 
Cod. Cátastral/Rol/ident. Predial 

  <p - REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA 

Anzaca entso Guanas y Asacucho 
  

  

      1-2-20-1-1 

A 
  

                   
  

  

i Conforme a la solicitud Número:10980 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 61.119: 

Fecha de Apertura: Miércoles, 27 de Junio de 2018 

4 La FICHA REGISTRAL contiene: 

La historia juridica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

  

    
  

    

INFORMACIÓN REGISTRAL 

ES QDE PREDIO: — Inmueble Urbano 

EJ) 

ETARIO(S): Salinas Vera Jose Dionicio y Carranza Ramirez Marianita Del Rosario 

RISTICAS Y LINDEROS REGISTRALES: 

Ny) + Colegio Ismael Perez Pazmiño, con 30m. 

z rtha de Romero, con 30m. 
raro: arrera 3era Oeste, con 11.20m. 

3 Felix Pizarro, con 11.20m. 

ado con el Nro. 1, de la Mza. G-16, ubicado en la carrera 3ra Oeste entre Avda. 5ta y 7ma Sur. 
Gh una Superficie Total de 336m2.- 
A 
  

2 Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s). 
  

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

Libro A Acto Número y Fecha de Inscripción Folio inicial 

  

Propiedades Compraventa 1.243 — 21-Mar-2001 19.002 

      

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

REGISTRO DE PROPIEDADES + 029 j 

Compraventa 

Inscrito el: Miércoles,21 de Marzo de 2001 

Tomo: 34/2.001 

Folio Inicial: 19.002 Folio Final: 19.028 

Número de Inscripción: 1.243 

Número de Repertorio: 1.959 

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Cuarta 

Cantón donde se encuentra la oficina: Machala 

Fecha de Otorgamiento: Martes, 1 de Agosto de 1995 

Oficio/Telex/Fax: 

Xertificación elaborada por: Pablo Cuenca Ficha No: 61119 Página 1 de 2 
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Certificación elaborada por: Pablo Cuenca Ficha No: 61119 Página 2 de 2 

  

a.- Observaciones:      
Un lote de terreno signado con el No. 1, de la Mz. G-16, ubicado en esta ciudad de Machala, con los 
siguientes linderos y dimensiones: 

Norte: Colegio Ismael Perez Pazmiño con 30 m 

Sur: Bertha de Romero con 30 m 

Este: Carrera 3ra Oeste con 11.20 m 
Oeste: Felix Pizarro con 11.20 m 
Área: 336 m2. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 1101157046 Salinas Vera Jose Dionicio Casado Machala 

Comprador 1300748868 Carranza Ramirez Marianita Del Casado Machala 

Rosario 

Vendedor llustre Municipalidad de Machala Ninguno Machala     
  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio 
  

    
  

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  

  

          

  

  

Gravámenes 

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones , 

Propiedades 1 

» 

[Los movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predio que se cerftfica. . 
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

  

Machala, Miércoles 5 de Junio de 2.019 

Impreso a las: — 08:38:45a.m. 

A] 
o* 

El interesado deberá comunicar cualquier error |! 

u omisión en este Documento al Registrador de 

1 cas           

  

        

  

  

  

    

    

    

         Cristhian Gong 
REGIS TRADOR saboy Alen 

 



  

  

   

      

       

  

| CERTIFICADO DE AVALÚO 

Í SERIE “A” N2 316729 

A 

VALOR USD. 1,00 

SUBDIRECCION DE REGIMEN URBANISTICO 
DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICA: 

Que, CARRANZA RAMIREZ MARIANITA DEL ROSARIO, posee catastrado 

un predio urbano, compuesto de solar y construcción, ubicado en esta ciudad, 

en la manzana G-16, solar 4 1, código catastral 10220001001, avaluado en 

la entidad de: CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIHE 00/100. DÓLARES. ($ 114.456.00) 
0 YU 

t 75.600.00 
UCCION: 38.856.00 

114.456.00 

LTNIEROS Y DIMENSIONES 

   
NOME Eplegio Ismael Perez Pazmiño con 30.00 m 

Surs Bertha de Romero con 30.00 m 
sg are 3ra. Oeste con 11.20 m 

Oeste: Félix Pizarro con 11.20 m 

AREA: 336.00 m2 

Confiero el presente certificado en honor a la verdad. 

CERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE POSESION EFECTIVA. 

   

    

SUBDIRECTOR DE REGIME 

ROPIEDAD. 

Archivo Cert: :02019 (El 

Elab. Por Byr Nov. - Asist. id 

    A+ URBANISTICO * 

IMP.1GM.08-17 pa 
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” — $ MOVILIDAD MACHALA EP 
, a MATRÍCULA VEHICU 

ca RO 

AÑO 
PLACA ANTERIOR 

088391 2 OBB3912 2017 

- NÚMERO MOTOR RAM! CAN 
e IZASO OST! GAFAGSO99597 102088122 

rra MODELO CRINDRAJE AÑO MODELO 

XIA RIOR LXAS 1.4 4P 4X2 TM 1400 2017 
o in? 

a ODE VEHICULO PASAJEROS TONELADAS 

e POMOVIE SEDAN 5 075 
CARROCERÍA IF DE PESO 

DEL SUR O ASOLINA. METALICA — LIVIANO (<=351) 

En COLOR 2 DRTOPÉDICO REMARCADO 
AIARILLO AMARILLO — NO 

OBSERVACIONES 

SIN GRAVAMEN A 

25 pu] 
cc YE 

un Y 
nrTO a. = a 

<a OS 
” 2 yS it 

- | Lóz ( RD 
“ NOMBRE DEL PROPIETARIO 

: CARRANZA RAMIREZ MARIANITA DEL ROPAS 5 5 4 2 
o 

* Y E > 
E 

. X mi CL PASAPORTE / RUC PROVINCIA CANTÓN 

DE 1309748888 EL ORO MACHALA 
¿E 

< O DOMCILIO TELÉFONO 
2 SANTA ROSA 2304 Y ELOY ALFARO 072337729 

CLASE DE TRANSPORTE TIPO DE TRANSPORTE[MODALIDAD) AMBITO DE OPERACIÓN 

COMERCIAL TAXI (CONVENCIONAL) SERV.TRANSP. INTRACANTONAL 
OPERADOR DE TRANSPORTE DISCO 
RADIO TAXIFLASH 5.A. 75 

AVALÚO VALOR HATRICULA FECHA COMPRA 
19990 22.0 o 

FIRMA RESPONSABLE DIGITADOR FECHA EMISIÓN 

¿a 0 — JLEON 20-AG0-2017 
> LUGAR EMISIÓN». FECHA CADUCA 

MN si MOVILIDAD MACRALA - MATRIZ 29-A60-2022 ) 

yÍ > o 

Y 
£ 
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DOY FE: Que la copia Fotostatida 
que antecede es igual a su origindi 

UE A, 

que me fue exhibido. 
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E A BIOVILIDAD HACHALA EP j 

honertaa ? MATRÍCULA VEHICULAR 
pes PaRa E 

ACA Pac Eon E] 
0A41943 2016 

FÚRIERO VEN JONAS, AÚMERO POTOR ALI 0ON 
HMHCTEIDAGUBAOS(O AF CEUSOSIO TONOGOA 

AREA A CUORE] ASDUNIAO 
HYUNOM ACCENT 194? 4X2 TM 100 z0ts 

CLASE US VÉÑCULO TELA O] PARAR | TOCADA | 
ASTOROVI SEDAN $ TE 

PAÍS DE ORICEN ” CONGTTDAS CARROCONA | TPONEPEEO 
$ COREA DEL SUR GASDUNA METALICA PES 

Eon! COR 2 ORTOPEDCO | HERANCADO 
AMARILLO AMARILLO a so 

DENENASCIONES 
M SIN GRAVAMEN y 

<e 
22 - 2. - A 
lau 5: 
(1 E 2 

23 
Waz 
q 

A ; 

z 

As a mi 
. e 

mal a 2) 

> 

$2 
h O 
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ala, 6 de Junio del 2019 

orita)(a)(es) 

¡NAS VERA JOSE DIONICIO 

mos a bien certificar que el/la/llos Sríital(a)(es) Salinas Vera Jose Dionicio con identificación No. 1101157046, mantiene(n) 

Fil Banco del Pacífico S.A. la siguiente información financiera: 

  

    
      
  

   

  

<a 
iz z Tipo y N* de cuenta:| Cta. Ahorro N” 1006697817 

+ 
ía Y a Fecha de Apertura:| 1993-10-15 
LoS 

(2 Z Estatus de la Cuenta:] Activa 
yA 

" “Sac Eu 

Iquier gltera le-enmendadura, este certificado "pierde su validez”. 

$ E 

¿ 
«¿nformación ¿ contenida es estrictamente confidencial y es proporcionada en base a la solicitud del cliente; más no 

[ca responsellligadálguna del Banco del Pacífico por el uso indebido del presente certificado. 
¿e 

. 22 
otro particular, quedamos de ustedes. 

: tamente, 

CO DEL PACIFICO S.A.    
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ECA ZENCK HUERTA 

nte de Staff de Servicios Bancarios 

go de firma asignada: 915984 

onfirmar la autenticidad de este certificado puede comunicarse a la Banca Telefónica 3731500 y marcar la opción 9 

P. Ycaza 200 entre Pedro Carbo y Pichincha. Edif. Banco del Pacífico 

Casilla 09-01-0988, Teléfono: 3731500 Dir. S. W.1. F. T PACIECEG 

Página Web: www.bancodelpacifico.com 

Guayaquil - Ecuador 
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Cooperotivc 
(ertix, 101 Pisa 1 al 

MACHALA, 06 de Junio de 2019 

CERTIFICADO 

JOSE DIONICIO SALINAS VERA 

CED/RUC: 1101157046 

¿Cuentas Corrientes / Ahorros: 

Oficina: 8 

Número: 394 

012764 

Número Cta. 408010023842 

Saldo Promedio Fech Apertura  Protestos  Justificados Estado Fecha Cierre Causa 

2 CIFRAS MEDIAS 08/06/2018 A 

Número Cta. 408040023600 
Saldo Promedio Fech Apertura  Protestos  Justificados Estado Fecha Cierre Causa 

4 CIFRAS BAJAS 08/06/2018 A 

Operaciones de Crédito 
Directos: Indirectos: 

SE Vigente: 5 CIFRAS BAJAS 
3 CIFRAS ALTAS EE Vencido: 

ECancelado: 0 
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Esta informy Ba s de carácter esctrictamente CONFIDENCIAL, cualquier alteración en este documento no será valido y no 

impliga ninsáfRipo de garantía ni responsabilidad por parte de nuestra Institución ni de sus funcionarios. 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
       

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

he Expediente: ( 38428 ) 

de RUC de la Compañía: ( 0790151712001 ) 

h bre de la Compañía: ( RADIO TAXIFLASH S.A. ) 

ación Legal: ( ACTIVA J 

DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UPODE CAPITAL [CAUTELA 
INVERSION RES 

0701986564 ABAD PESANTEZ ALBERTO AMADOR ECUADOR NACIONAL g 1190 N 

e Grorrs3s01 AGUILAR AGUILAR HERNAN DE JESUS ECUADOR NACIONAL 311490 N 

E Ty gerona AGUILAR CASTILLO ¡LTER ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 1190008 N 

ti ES 
AGUILAR GALARZA MARIO JACINTO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

AGUIRRE FEIJOO FABRICIO DANIEL ECUADOR NACIONAL g 110009 N 

KLVARADO AGUILAR TAMARA CECIBEL ECUADOR NACIONAL g11%0 N 

AÑAZCO AGUIRRE BOSCO ALEXANDER ECUADOR NACIONAL 51410000 N 

EE AÑAZCO RAMIREZ KLEBER UBALDO ECUADOR NACIONAL g 14000 N 

2 Ehross7z: ÑAZCO RAMIREZ PEDRO JAIME ECUADOR NACIONAL gp 000 s 
n= 

0704202191 ANDINO BRITO GERARDO GEOVANNY ECUADOR NACIONAL $ 1 9000 N 

0702449349 ASTUDILLO SALINAS RAUL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 490000 N 

0704067461 AVENDAÑO CEDILLO OSCAR (VAN ECUADOR NACIONAL 319000 N 

0703488106 AVILA DURAN BYRON JAVIER ECUADOR NACIONAL ga 00m N 

0703488056 AVILA DURAN CARLOS TEODORO ECUADOR NACIONAL gano N 

0701439721 AYALA ROBLES JORGE VICENTE ECUADOR NACIONAL 14000 N 

0708644985 AZANZA AGUILAR CORAIMA NICOL ECUADOR NACIONAL gn N 

0704892629 CABRERA VALAREZO JONATHAN DAVID ECUADOR NACIONAL g 19090 N 

0703032201 CALDERON CORREA JOSE ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 40000 N 

1300748868 CARRANZA RAMIREZ MARIANITA DEL ROSARIO ECUADOR NACIONAL g poooo N 

0703983108 CHAMAIDAN HIDALGO SILVIA JOHANA ECUADOR NACIONAL g 140008 N 

0700938889 CHAVEZ AGUILAR BOLIVAR CORCINO ECUADOR NACIONAL gp N 

0702511296 DARWIN EFRAIN JAIME RAMIREZ ECUADOR NACIONAL $41 o00s N 

0704856020 ESPINOZA APOLO CHRISTIAN JHINSOOP ECUADOR NACIONAL gan N 

0705458081 FAJARDO FAJARDO VERONICA GEORGINA ECUADOR NACIONAL 11000 N 

0706615457 FAREZ PINEDA SILVIO VINICIO ECUADOR NACIONAL 549% N 

0701821563 FERNANDEZ QUEZADA OSCAR WALTER ECUADOR NACIONAL $490 N               
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1132 010050 

2 de Expediente: ( 38428 ] 

de RUC de la Compañía: ( 0790151712001 ) 

bre de la Compañía: ( RADIO TAXIFLASH S.A. ) 

ación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
, TIPO DE ME 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD z CAPITAL. CAUTELA INVERSIÓN RES 

0700708779 FIERRO MARCELO GABRIEL ECUADOR NACIONAL gap 000 N 

0705274041 FLORES BALCAZAR MARIO ANDRE ECUADOR NACIONAL $ 4000 N 

0703240283 GARCIA AÑAZCO DANNY RICHARD ECUADOR NACIONAL g 140000 N 

1102594023 GARCIA MENDEZ MARIO MEDARDO ECUADOR NACIONAL 54900 N 

0703128561 ORDILLO LAVANDA GEOVANNY ARTURO ECUADOR NACIONAL g 110000 N 

1000702249 GUERRA TERAN GLADYS GUADALUPE ECUADOR NACIONAL g 110 N 

E 0702328410 HAGUIZACA NOLE MARIO BOLIVAR ECUADOR NACIONAL g 1110000 N Pp 

E ÑÉ 1492620885 LJARAMILLO ESPINOZA JUAN MIGUEL ECUADOR NACIONAL $ 40/0000 N 

je y 
5) Zofpueras2o LARAMILLO ORDOÑEZ JIMMY MAURICIO ECUADOR NACIONAL 5400 N 
E si) = 

E Oriri011s VARAMILLO ORDOÑEZ JORGE LUIS ECUADOR NACIONAL 149000 N 
z 

ta E 
FA 12552290 LJARAMILLO PATIÑO WILMER JAVIER ECUADOR NACIONAL gr N 

“A 0000 (969287 LEON CASTRO VERONICA DEL CISNE ECUADOR NACIONAL $14 N 

a cer 74643 LOAIZA MUÑOZ CESAR RAMIRO ECUADOR NACIONAL grin N 

3 Foios MALDONADO LOAYZA BETTY MARISOL ECUADOR NACIONAL $ 4g000 N 

0701004045 MENDOZA BUSTAMANTE ANGEL GONZALO ECUADOR NACIONAL g 400000 N 

0703512111 ENDOZA CORONEL WILSON JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 4g900 N 

1301924336 MENENDEZ GUALBERTO GASPAR ECUADOR NACIONAL gap 000 N 

0926607581 MORAN CORDOVA DAVID RAMIRO ECUADOR NACIONAL y 112000 N 

0701592792 MOROCHO CASTRO ROSARIO NARCISA ECUADOR NACIONAL g 19000 N 

0700706286 MOSQUERA QUISHPE ARTURO WILMER ECUADOR NACIONAL y 149000 N 

0701374712 MOSQUERA QUISHPE TERESA DE JESUS ECUADOR NACIONAL grp anos N 

0701087918 MOTOCHE QUEZADA FAUSTO HUAYNACAPAC ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

0100952217 NAGUA RIOS FLAVIO RODRIGO ECUADOR NACIONAL 511090 N 

0700856941 OCHOA VARGAS LUIS FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 1919000 N 

0701748626 ORDOÑEZ LEON SERVIO MANUEL ECUADOR NACIONAL 3 140000 N 

1700487741 PALADINES PALDINES CARLOS ORLANDO ECUADOR NACIONAL $490 N 

0701954215 PERALTA CORDOVA JHON FERNANDO ECUADOR NACIONAL g 1410000 N 

0702567611 PILCO TAMA ROSA BEATRIZ ECUADOR NACIONAL 9310000 N 

0701346447 QUEVEDO LOAIZA FERMI YOVAN ECUADOR NACIONAL $ 430000 N 

1803992476 QUILLIGANA NARANJO EDISON NAZARENO ECUADOR NACIONAL 51600 N 

0704321066 QUIÑONEZ LEON JONATAN FABIAN ECUADOR NACIONAL. $ 14:000 N               
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%. de Expediente: ( 38428 ) 

1 de RUC de la Compañía: ( 0790151712001 ] 

imbre de la Compañía: ( RADIO TAXIELASH S.A. ) 

ión Legal: ( ACTIVA ) 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | uesión | CAPITAL cAurELA 

0704801950 QUINTUISACA QUITUISACA JAVIER ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 190000 N 

0700245087 RAMON CORONEL EFRAIN HOMERO ECUADOR NACIONAL 944000 N 

0700266349 RAMON CORONEL LUIS MARIO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

0703970459 REMACHE MICHAY JOSE KLEBER ECUADOR NACIONAL 110 N 

0705198851 ROMERO BLACIO CARLOS JULIO ECUADOR NACIONAL g 4900 N 

1101157046 paunas VERA JOSE DIONICIO ECUADOR NACIONAL $ 4419000 N 

E 0702353020 SANCHEZ MARIN LUIS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL gp N 
E 

E 0708275055 SANCHEZ MOROCHO ROSA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 11:9900 N 

E 703908327 SARMIENTO GUALAN GALO ALBERTO ECUADOR NACIONAL g 170000 N 
| 

E 1102123989 SILVA VALAREZO FABIAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL g 1400 N 

Ly 0706140233 SOLANO QUITUISACA BRYAN STEVEN ECUADOR NACIONAL g 400000 N 
Eta 
E 0702443664 TANDAZO DIAZ JACINTO FLORO ECUADOR NACIONAL $ 199000 N 

2 0703828705 TINOCO AÑAZCO JAVIER EDUARDO ECUADOR NACIONAL gon N 

0706281680 VASQUEZ SANCHEZ JONATHAN ECUADOR NACIONAL $400 N 

3 1500347529 ELEZ PARDO LETICIA MARLENE ECUADOR NACIONAL 91190 N a 

E 0701550519 VILLAVERDE GOMEZ WASHINTON JAVIER ECUADOR NACIONAL g 49000o N 

1103245963 VIVANCO MOLINA IRENE DEL PILAR ECUADOR NACIONAL $540 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acciones a quien 
como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
añías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

   
    
     

       

    

ttud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
bilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
ncia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
o en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
NES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

A DE EMISIÓN: 05/06/2019 15:25:13
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 01 276 3 

Ai de Expediente: ( 38428 ) 

de RUC de la Compañía: (| o7so1s1712001 ) 
sE 

imbre de la Compañía: ( RADIO TAXIFLASH S.A. ) 

( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UEO E | CAPITAL [CAUTELA 

AAA RES               
  

ción de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web A 
50002805594 

9 15:25:10 
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doce ol seeicolo Sesenta Y NULL 
SUPERINTENDENCIA TENDENCIA 012769 

Ve 1ntvi1n0- 

OFICIO No. SEPS-IZ6-DEPS-2014 (0958 

Cuenca, 2 9 AGO 2014 

Señor 

Fermi Yovan Quevedo 

PRESIDENTE PROVISIONAL 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE LUBRICANTES Y SUS DERIVADOS 25 

DE OCTUBRE “ASCOLUBR?P”, EN FORMACION 

Ciudad 

Asunto: “Aprobación trámite de constitución” 

e mi consideración: 
EJ 

eEalizado el análisis de los documentos presentados por la, ASOCIACION DE 
ACGOMIERCIANTES DE LUBRICANTES Y SUS DERIVADOS 25 DE OCTUBRE, 
DASCOLUBRI”, dentro del procedimiento de constitución y registro de nuevas 

Era continuar con el procedimiento de constitución y registro de nuevas organizaciones, su 
. :Eociación deberá proceder a elegir a los vocales de las Juntas Directiva y Vigilancia, al 

Bministrador, presidente y secretario, en el plazo de 30 días a partir de la notificación con 
este oficio, aclarándole que estos últimos, presidente y secretario de la asociación serán 
designados por la propia Junta General, de entre los asociados que fueron electos para 
formar la Junta Directiva. 

a 

Para su registro deben presentar los documentos que se indican a continuación: 

1. Solicitud de registro de directiva; 
2. Declaración y certificación del secretario de la asociación sobre la elección de vocales 

de la junta directiva y de vigilancia, presidente, administrador y secretario; 
3. Copia del acta de la Junta General donde se eligió la directiva; y, 
4. Copias legibles de las cédulas y papeletas de votación de cada miembro de la directiva. 
5. Copla de la convocatoria a la Junta General. 

Además deberá dar cumplimiento a lo que establece el artículo 5 de la resolución de 

aprobación de personería jurídica, ya que en el término de 8 días de elegida la directiva y 

el representante legal, deberá registrar sus nombramientos en la Superintendencia de 
Económica Popular y Solidaria; y lo que establece el artículo 6 del mismo cuerpo legal, que 
dispone que en el plazo de 30 días contados a partir del registro de la directiva y. 

IS 
A A 

gal E10-47 y República dle El Salvador www seps.gob.ec contactenosfseps.gob.éc (593) 2 394 88 40 

 



  

      

    

  

representante legal, obtenga el Registro Único de Contribuyentes RUC, documento que lo 
habilitara, para que la Superintendencia de Económica Popular y Solidaria le otorgue la 

autorización de funcionamiento. 

En caso de no presentar los documentos anteriormente mencionados, en los plazos y 

términos establecido, la Superintendencia emitirá una resolución negando la personalidad 
jurídica a la organización y archivará el trámite. 

Una vez que se ha realizado el registro de la directiva, se notificará a la organización con 

los respectivos nombramientos y con la resolución de constitución de la Asociación. 

Atentamente, 

Ós a: army eS ma 

Carmen Lucía o 
INTENDENTE ZONAL 6 , 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA 

Adjunto: RESOLUCIÓN NO. SEPS-ROEPS-2014-900612, 
Formato de solicitud de registro de directiva. 
Formato de la declaración y certificación del secretario de la asociación sobre la elección de la directiva. 

Trámite No.: SEPS- 125-2014-001-06749 
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DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA. 

  

RESOLUCIÓN No. SEPS-ROEPS-2014-900612 

HUGO JÁCOME ESTRELLA 

SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

CONSIDERANDO: 

la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular 
y Solidario, en su artículo 9 manifiesta: “Personalidad Jurídica.- Las 

organizaciones de la Economía Popular y Solidaria se constituirán como personas 
jurídicas, previo el cumplimiento de los requisitos que contemplará el Reglamento 

de la presente Ley. 

La personalidad jurídica se otorgará mediante acto administrativo del 

Superintendente que se inscribirá en el Registro Público respectivo (...)”; 

el artículo 147 literal c) de la mencionada Ley, señala como una de las atribuciones 

de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, otorgar personalidad 

gnrí rídica a las organizaciones sujetas a la Ley y disponer su registro; 

E
C
 

el artículo 2 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, menciona: “Asamblea 
Constitutiva .- Para constituir una de las organizaciones sujetas a la ley, se 
realizará una asamblea constitutiva con las personas interesadas, quienes, en forma 
expresa, manifestarán su deseo de conformar la organización y elegirán un 
Directorio provisional integrado por un Presidente, un Secretario y un Tesorero, 

que se encargarán de gestionar la aprobación del estatuto social y la obtención de 
personalidad jurídica ante la Superintendencia”; 

la Asamblea Constitutiva de la Asociación de Comerciantes de Lubricantes y sus 

Derivados 253 de Octubre “ASCOLUBRTI” en formación, efectuada el día 15 de 

septiembre del 2013, resolvió conformar la organización indicada, al amparo de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector 

Financiero Popular y Solidario y su Reglamento; 

mediante solicitud, presentada el 19 de febrero del 2014, el directorio provisional 

de la Asociación de Comerciantes de Lubricantes y sus Derivados 25 de Octubre 

“ASCOLUBRTI” en formación, solicita a la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria el otorgamiento de la personalidad jurídica y el respectivo registro, para 

lo cual ha remitido la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 6 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, y de las 
Regulaciones emitidas para el efecto; 

0127
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Que la Asociación de Comerciantes de Lubricantes y sus Derivados 25 de Octubre 
“ASCOLUBRI” en formación, ha cumplido con el depósito del aporte 
correspondiente al capital social inicial, valor mínimo establecido por el Ministerio 
Coordinador de Desarrollo Social en el artículo 1 de la Resolución No. MCDS-EPS- 
002-2012, publicada en el Registro Oficial No. 850 del 13 de diciembre de 2012; 

Que mediante Memorando No. SEPS-IZ6-2014-00415, del 18 de julio del 2014, la 

Dirección de Economía Popular y Solidaria de la Intendencia Zonal 6, después del 

análisis de la documentación, recomienda el otorgamiento de la personalidad 

jurídica a la Asociación de Comerciantes de Lubricantes y sus Derivados 25 de 
Octubre “ASCOLUBRTI” en formación; 

En uso de las facultades y atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el estatuto social y conceder personalidad jurídica a la Asociación 
de Comerciantes de Lubricantes y sus Derivados 25 de Octubre “ASCOLUBRTI”, domiciliada 

en el cantón Machala, de la provincia de El Oro, cuyo Estatuto es el siguiente: 

ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE LUBRICANTES Y 
SUS DERIVADOS 25 DE OCTUBRE “ASCOLUBRI” 

TÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES Y PRINCIPIOS 

Artículo 1.- CONSTITUCIÓN: Se constituye la Asociación de Comerciantes de 

Lubricantes y sus Derivados 25 de Octubre “ASCOLUBRP”, que se regirá por la Ley 

Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, su 

Reglamento General, las Resoluciones de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria y del Ente Regulador, el presente Estatuto, los Reglamentos Internos y demás 

normas jurídicas aplicables, en razón de su actividad. 

Artículo 2.- DOMICILIO, RESPONSABILIDAD Y DURACIÓN: El domicilio principal 
de la Asociación de Comerciantes de Lubricantes y sus Derivados 25 de Octubre 

“ASCOLUBRT” está ubicado en el cantón Machala, de la provincia de El Oro; pudiendo 
ejercer su actividad en cualquier parte del territorio nacional, previa autorización de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

La asociación será de duración indefinida, y responsabilidad limitada a su capital social, por 

lo tanto, la responsabilidad de sus asociados está limitada al capital que aporten a la 

asociación. 

Artículo 3.- OBJETO SOCIAL: La Asociación tendrá como objeto principal la compra y 

venta de lubricantes, como también repuestos en general que tengan relación a la canasta 

automotriz. 
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Cúmplase y Comuníquese.- Dado y firmadó en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano a los 18 días del mes de agosto de-2014: 
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Para su cumplimiento podrá efectuar especialmente las siguientes actividades: 

1. Adquirir, arrendar, enajenar, administrar, prendar o hipotecar bienes inmuebles; 

2. Importar maquinaria, vehículos, equipos, materia prima, insumos, lubricantes y similares, 

destinados al cumplimiento de su objeto social; 

3. Exportar la producción de sus asociados; 

4. Propender al mejoramiento social de sus miembros, mediante la comercialización de los 

productos o servicios desarrollados por ellos; 

5. Propender a la eficiencia de las actividades económicas de sus asociados, fomentando el 
uso de técnicas y tecnologías innovadoras y amigables con el medio ambiente; 
6. Suscribir convenios de cooperación técnica y capacitación con organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, nacionales y/o extranjeros, para el fortalecimiento 

de las capacidades de sus asociados; . 
7. Promover la integración con organizaciones afines o complementarias, procurando el 

eS icio colectivo; 
£blecer vínculos de unión, cooperación, respeto mutuo y solidario entre sus asociados; 

o _Febintar el desarrollo social y cultural de sus socios y sus familiares; 

10. Par la capitalización de la Asociación; 
14. Epñdtar el intercambio de conocimientos entre socios/as y otras asociaciones afines, 

antúhiciónales como internacionales; 

áí apoyo financiero de entidades locales, nacionales e internacionales, con la 

de mejorar la técnica en los negocios que desarrolla la Asociación; y, 

l auto sostenibilidad de la organización e identidad de sus socios. 

      

     E 

Ep . 
E TÍTULO SEGUNDO 
O DE LOS ASOCIADOS 

Artículo 4.- ASOCIADOS: Son miembros de la asociación, las personas naturales 

legalmente capaces, que realicen actividades relacionadas con el objeto social de la 
asociación, establecidas en el artículo 3 del presente Estatuto, aceptadas por la Junta 

Directiva, previo el cumplimiento de los requisitos y procedimientos específicos que 

constarán en el Reglamento Interno. 

Artículo 5.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS ASOCIADOS: Son obligaciones 

y derechos de los asociados, además de los establecidos en la Ley Orgánica de la Economía 
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario; y, su Reglamento General, 

los siguientes: 

1. Intervenir en la Junta General con voz y voto, pudiendo elegir y ser elegidos para los cargos 

directivos, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente estatuto y en 

su Reglamento Interno; 

2. Ser beneficiarios de los programas de capacitación, asistencia técnica y de los servicios 

que ofrezca la asociación; 

3. Utilizar responsablemente los bienes y servicios comunes; 
4. Cumplir las disposiciones legales, reglamentarias, los estatutos sociales y la normativa 

interna que rigen a la asociación; 

 



  

    

5. Cancelar los aportes de capital no reembolsable y las cuotas ordinarias y extraordinarias 

fijadas por la Junta General o la Junta Directiva; 

6. Desempeñar las obligaciones inherentes al cargo al que hayan sido designados; 

7. Contribuir con su comportamiento al buen nombre y prestigio de la asociación; a 
8. No incurrir en competencia desleal en los términos dispuestos en la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaria y su Reglamento; 

9. No utilizar a la organización para evadir o eludir obligaciones tributarias propias o de 

terceros, O para realizar actividades ilícitas; y, : 

10. Los demás que consten en el Reglamento Interno. j 

eci
imi

óal
in 

Artículo 6.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO: La calidad de asociado se i 
pierde por retiro voluntario, exclusión, fallecimiento, o pérdida de la personalidad jurídica. : 

Artículo 7.- RETIRO VOLUNTARIO: El asociado podrá solicitar a la Junta Directiva, en 

cualquier tiempo, su retiro voluntario. En caso de falta de pronunciamiento por parte de la 
Junta Directiva, la solicitud de retiro voluntario surtirá efecto transcurridos 30 días desde su 
presentación.   Artículo 8.- EXCLUSIÓN: La exclusión del asociado será resuelta por la Junta Directiva 3 

de conformidad con las causas y el procedimiento establecidos en el Reglamento Interno. La 5 

exclusión será susceptible de apelación ante la Junta General. : 

TÍTULO TERCERO 
ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO 

Artículo 9.- ESTRUCTURA INTERNA: El gobierno, dirección, administración y control 

interno de la Asociación, se ejercerá por medio de los siguientes organismos: 

1. Junta General; 

2. Junta Directiva; 

3. Junta de Vigilancia; y; 
4. Administrador. 

DE LA JUNTA GENERAL 

Artículo 10.- La Junta General es la máxima autoridad de la asociación, la misma que estará 
integrada por todos los asociados, quienes tendrán derecho a un solo voto. Sus decisiones 

serán obligatorias para los Órganos internos y sus asociados, siempre que estas decisiones no 
sean contrarias a la Ley, al Reglamento General o su Estatuto Social. 

Artículo 11.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL 

1. Aprobar y reformar el Estatuto Social y el Reglamento Interno; 

2. Elegir y remover a los miembros de las Juntas Directiva y de Vigilancia y al Administrador, 

con el voto secreto de más de la mitad de sus integrantes; 

3. Fijar las cuotas de admisión, ordinarias y extraordinarias que tendrán el carácter de no 

reembolsables;  
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4, Resolver las apelaciones presentadas por los asociados sancionados por la Junta Directiva; 

5. Aprobar los estados financieros y el balance social de la asociación; 

6. Aprobar o rechazar los informes de la Junta Directiva, Junta de Vigilancia y 

Administrador; 

7. Aprobar el plan estratégico y el plan operativo anual, con sus presupuestos, presentados 

por la Junta Directiva; y, 

| 8. Resolver la transformación, fusión, disolución y liquidación, de la Asociación en Junta 

General extraordinaria con el voto de las dos terceras partes de sus asociados. 

  

Artículo 12.- CLASES Y PROCEDIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 
General será ordinaria y extraordinaria y su convocatoria, quórum y normas de procedimiento 
parlamentario, constarán en el Reglamento Interno de la Asociación. 

En la convocatoria constará por lo menos: lugar, fecha, hora de la Junta y el orden del día. 

¡3 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ArtislÉ 13.- La Junta Directiva estará integrada por el Presidente, el Secretario y 3 Vocales 

prindipates con sus respectivos suplentes; quienes serán, elegidos en votación secreta por la 
dA eral, previo cumplimiento de los requisitos que constarán en el Reglamento Interno 

      

    Ábros de la Junta Directiva durarán 2 años en sus funciones y podrán ser reelegidos 

ota vez consecutiva. Cuando concluyan su segundo período inmediato, no podrán 
ser EE para ningún cargo directivo hasta después de 2 años. 

Artícg E 14.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA DIRECTIVA: Son 
atribugi ¡Shoes y deberes de la Junta Directiva: 

1. Dictar las normas de funcionamiento y operación de la Asociación; 

2. Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso o retiro de asociados; 

3. Autorizar la celebración de contratos en los que intervenga la Asociación, hasta por el 30% 
del presupuesto anual; 

4, Sancionar a los socios de acuerdo con las causas y el procedimiento establecidos en el 
Reglamento Interno; 

5. Aprobar los programas de educación, capacitación y bienestar social de la Asociación, con 

sus respectivos presupuestos; 
6. Presentar, para aprobación de la Junta General, los estados financieros, balance social y su 
informe de labores; y, 

7. Elaborar el proyecto de reformas al Estatuto y someterlo a consideración y aprobación de 
la Junta General. 

DE LA JUNTA DE VIGILANCIA 

Artículo 15.- La Junta de Vigilancia supervisará las actividades económicas y el 

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General y de la Junta Directiva. Estará integrada  



  

  

por 3 vocales principales con sus respectivos suplentes, elegidos en votación secreta por la 
Junta General, previo cumplimiento de los requisitos constantes en el Reglamento Interno. 

Los miembros de la Junta de Vigilancia durarán 2 años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos por una sola vez consecutiva. Cuando concluyan su segundo período inmediato, 
no podrán ser elegidos para ningún cargo directivo hasta después de 2 años. 

Artículo 16.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA DE VIGILANCIA: Son 
atribuciones y deberes de la Junta de Vigilancia: 

1. Supervisar los gastos económicos que realice la Asociación: 
2. Vigilar que la contabilidad se encuentre al día y debidamente sustentada; 

3. Conocer el informe administrativo, los estados financieros y el balance social presentados 

por el Administrador; y, 
4. Presentar su informe anual de labores a la Junta General. 

DEL PRESIDENTE 

Artículo 17.- ATRIBUCIONES: El Presidente de la Junta Directiva presidirá también la 
asociación y la Junta General, Durará 2 años en sus funciones, pudiendo ser reelegido por 
una sola vez, mientras mantenga la calidad de vocal de la Junta Directiva; además de las 

atribuciones propias de la naturaleza de su cargo, tendrá las siguientes: 

1. Convocar y presidir las juntas generales y sesiones de junta directiva; 

2. Firmar, conjuntamente con el Secretario, la documentación de la Asociación y las actas de 

las sesiones; 
3. Presidir todos los actos oficiales y protocolarios de la Asociación; y, 

4. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, Reglamento Interno y demás disposiciones emitidas 

por la Junta General y la Junta Directiva. : 

DEL SECRETARIO 

Artículo 18.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: El Secretario de la asociación, 

además de las funciones y responsabilidades propias de la naturaleza de su cargo, tendrá las 

siguientes: 

1. Elaborar las actas de las sesiones de Junta General y Junta Directiva, responsabilizándose 

por su contenido y conservación; 
2. Firmar, conjuntamente con el Presidente, la documentación de la asociación y las actas de 

las sesiones; 
3. Certificar y dar fe de la veracidad de los actos, resoluciones y de los documentos 

institucionales, previa autorización del Presidente; 

4. Cumplir las obligaciones relacionadas con la recepción, conocimiento y despacho de la 

correspondencia de la asociación; 

5. Custodiar y conservar ordenadamente el archivo; 
6. Entregar a los asociados, previa autorización del Presidente, la información que esté a su 

cargo y que le sea requerida; 
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7. Notificar las resoluciones; y, 

8. Llevar el registro actualizado de la nómina de asociados, con sus datos personales. 

DEL ADMINISTRADOR 

Artículo 19.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: El Administrador será elegido 

por la Junta General, por un período de 2 años; además de las atribuciones propias de la 

naturaleza de su cargo, tendrá las siguientes: 

  

Eo 1. Representar legalmente a la Asociación; 
LA 2. Cumplir y hacer cumplir a los asociados, las disposiciones emitidas por las Juntas General 
ho y Directiva; : 

3. Administrar la Asociación, ejecutando las políticas, planes, proyectos y presupuestos 

debidamente aprobados; 

4. Peesentar el informe administrativo, los estados financieros y el balance social para 
conégiggiento de la Junta de Vigilancia y aprobación de la Junta General; 

¿Br que se lleve debidamente la contabilidad de la Asociación; y, 

ar remover, fijar sueldos y salarios a los empleados, trabajadores y más personal de 

la ¡Asogjasión, fijar el tiempo de sus contratos, la naturaleza y lugar de prestación de sus 

Suando dicha designación no esté encomendada a la Junta General. 

  

    

   
    
   

  

o | > $e _ TÍTULO CUARTO 
SÍ ES RÉGIMEN ECONÓMICO 
o. eg 

cd - Arfí 20.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la asociación estará constituido por: 

e 1. Pas cuotas de admisión, ordinarias y extraordinarias, que tienen el carácter de no 

; reembolsables; - 

e 2. La totalidad de las utilidades y excedentes del ejercicio económico, una vez cumplidas las 
e obligaciones legales; y, 

3. Las donaciones efectuadas a su favor. En caso de disolución, no podrán ser objeto de 

reparto entre los asociados. La Junta General determinará, la organización pública o privada, 
sin fin de lucro, que será beneficiaria de estos bienes y que tendrá como objeto social una 

actividad relacionada con el sector de la economía popular y solidaria. 

Artículo 21.- CONTABILIDAD Y BALANCE: La asociación aplicará las normas 
contables establecidas en el Catálogo Único de Cuentas emitido por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria. Los estados financieros y el balance social anuales serán 
a aprobados dentro de los primeros noventa días de cada año por la Junta General. A

 

TÍTULO QUINTO . . 
DE LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN $ 

Artículo 22.- TRANSFORMACIÓN: La asociación podrá transformarse en cooperativa 

: por decisión de las dos terceras partes de sus asociados, resolución tomada en Junta General 
y convocada para ese efecto; y aprobada por la Superintendencia de Economía Popular y L

I
 

gu
ia

ra
 
o
 

e 
at
a 

a



  

AC
IO
 
PE
RE
IR
A 

N
O
T
A
R
I
A
 
SE
XT
A 

DE
 
P
Á
B
Z
H
A
L
A
 

DR
Á.
 
L
E
n
t
 

  

Solidaria; o, por disposición de esta Superintendencia, cuando los niveles de activos, ventas 
y número de asociados hayan superado, para mantener la condición de asociación. 

Artículo 23.- FUSIÓN: La asociación podrá fusionarse con otra u otras de actividad similar, 
por decisión de las dos terceras partes de sus asociados en la Junta General convocada 
especialmente para este efecto y mediante aprobación de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 

Artículo 24.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La asociación se disolverá y liquidará 
por voluntad de sus integrantes, expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de 
sus asociados, en Junta General convocada especialmente para el efecto; y, por resolución de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, de acuerdo con las causales 
establecidas en la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
Popular y Solidario y su Reglamento General. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Se entienden incorporadas al presente Estatuto y forman parte del mismo, las 
isposiciones de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
opular y Solidario, su Reglamento General, las dictadas por el Ente Regulador y la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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Segunda.- Los conflictos que surgieren al interior de la asociación serán resueltos según los 
inecanismos establecidos en el Reglamento Interno que deberá incluir como instancia de 
o ., ., o.» . . sp 

resolución, la presentación ante un Centro de Mediación debidamente autorizado y calificado 
por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, antes del ejercicio de las acciones 
administrativas o judiciales pertinentes. 

Tercera.- Los directivos, asociados y el administrador de la Asociación, brindarán, 

obligatoriamente, las facilidades necesarias para la realización de inspecciones, 

supervisiones, exámenes especiales, auditorías; así como deberán entregar la información 

requerida por la Superintendencia; caso contrario, será de su responsabilidad, las sanciones 

que pudieran imponerse a la Asociación. 

ARTÍCULO 2. -Registrar en calidad de asociados fundadores de la Asociación de 

Comerciantes de Lubricantes y sus Derivados 25 de Octubre “ASCOLUBRT”, alas siguientes 

personas: 

  

  

  

  

  

  

No. APELLIDOS Y NOMBRES DUE A 

1 | MACIAS LOZANO DARWIN DANIEL 1204335275 

2 ¡MENDOZA BUSTAMANTE ÁNGEL GONZALO 0701004046 

3 | ANDINO BRITO ÁNGEL EPIFANIO 0702838517 

4 |LOAYZA MUÑOZ CESAR RAMIRO 0703174649 

5 | VÁSQUEZ SÁNCHEZ JONATHAN DANIEL 0706281680 :-           
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6 |SINCHTSIVISAPA JÓSE DARWIN 1105040537 

7 |[GÁRCIA MÉNDEZ MARIO MEDARDO 1102594023 

£ [LOAYZA SÁNCHEZ SERBIO MANUEL 0700965890 

9 ¡ABAD PESANTEZ ALBERTO AMADOR 0701986564 - 

10 ¡JAIME RAMÍREZ DARWIN EFRAÍN 0702511296 . 

11 | GONZÁLEZ ROMERO LUCAS ARMANDO => 0703141606 

12 | AGUILAR ROMERO JHON FABRICIO 0704370576 

13 [NAGUA RÍOS FLAVIO RODRIGO 0100952217 
14 (MENÉNDEZ GUALBERTO GASPAR 1301924336 
15 | MOSQUERA QUISHPE ARTURO WILMER 0700706286 : 
16 [FAJARDO FAJARDO VERÓNICA GEORGINA 0705458081 
17 [JORDÁN PORRAS MÁXIMO EMILIO 0703936401 
18 [FIERRO MARCELO GABRIEL 0700708779 
19 ¿SALINAS CARRANZA RÚBEN STALIN 0702571399 
2AERSPINOZA APOLO CHRISTIAN JHINSOOP 0704856020 
NIFEEDILLO VILLAVICENCIO IVÁN ARCENIO . 0702724634 
22 24BLA DURAN BYRON JAVIER 0703488106 
25I0WMAÑONES LEÓN JONATÁN FABIÁN 0704321066 
24 BÁGUINZACA NOLE MARIO BOLÍVAR 0702328410 
24 DACHECO LÓPEZ JAVIER ENRIQUE . 0704236918 

€ €ERAMAIDAN HIDALGO SILVIA JOHANA 0703983106 ' 
2414 WILA DURAN CARLOS TEODORO 0703488056 
28 VILLAVERDE GÓMEZ WASHINGTON JAVIER 0701550519 
29 (PILCO TAMA ROSA BEATRIZ 0702567611 
30 |¡GORDILLO LAVANDA GEOVANNY ARTURO 0703128561 
31 |AÑAZCO RAMÍREZ PEDRO JAIME 1103355721 
32 [LOAYZA CAMINO VERÓNICA JEANETH -- 0703252312 
33 [VÉLEZ PARDO LETICIA MARLENE 1500347529 
34 ¡MONTOYA MORA VÍCTOR RAFAEL 0703120196 - 
35 [JARAMILLO ESPINOZA JUAN MIGUEL 1102620885 
36 |LOAIZA COBOS RUFO CALIXTO  * 0701447153 - 
37 (FERNÁNDEZ QUEZADA OSCAR WALTER 0701821563 : 
38 |RAMÓN CORONEL LUIS MARIO 0700266349 ' 
39 [SÁNCHEZ MARÍN LUIS ENRIQUE 0702353020 - 
40 [LEÓN MURILLO VÍCTOR JÓSE * 0700689938 
41 [BRITO ARMIJOS SEGUNDO ROMÁN 0701692170 * 
42 | CHAMACO RÚALES TITO GILBERTO 1102296595 
43 | GARCÉS QUILAMBAQUI LINDO PATRICIO - 0702037425. 
44 0701439721 -   
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45 |FEJOO GALARZA WILLEAN VICENTE 0703784915 
46 | RAMÓN CORONEL EFRAÍN HOMERO 0700245087 
47 (RODAS AGUILAR MARIO MIGUEL 0704324656 
48 | MORA JARAMILLO FRANCISCO ALEJANDRO 0701095119 
49 [ROMERO RAMÓN ROMEO EFRAÍN 0702039066 
50 |SÁNCHEZ MARÍN JOSÉ FERNANDO 0703413823 
51 [RAMÍREZ LUNA GILBERTO * 0700835341 
52 [LOAYZA MALDONADO VOLGAN STALIN . 0703150581 
53 | MANZANARES MATAMOROS RUBÉN STALIN 07042377559 - 
54 | CORREA GUANUCHE JOSÉ LUIS 0705332943 - 
55 |ALVARADO AGUILAR TAMARA CECIBEL 0704179928 
56 (ISA TOTOY GINA MARITZA 0703637157 
57 | AGUINZACA NOLE DOCITEO ROVIRO 0701369951 
58 [FLORES BALCAZAR MARIO ANDRE 0705274041 
59 ¡GÁLVEZ CAMPOVERDE EDWIN BALDEMAR 0704149806 
60 | AGUILAR GALARZA MARIO JACINTO 0300808490 
61 |SALINAS VERA JOSE DIONICIO 1101157046 - 
62 [QUEVEDO LOAYZA FERMI YOVAN 0701346447 
63 | ASENCIO ALVARADO GLADYS GEOCONDA 0918909276         

  
ARTÍCULO 3.- Disponer que la Asociación de Comerciantes de Lubricantes y sus . 
Derivados 25 de Octubre “ASCOLUBRI”, se incorpore en el catastro que lleva la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; y, notificar al Ministerio Coordinador 
de Desarrollo Social, para la inscripción de la organización en los registros sociales a su 

cargo. 

ARTÍCULO 4.- Disponer a la Asociación de Comerciantes de Lubricantes y sus Derivados 
25 de Octubre “ASCOLUBRI”, que en el plazo de 30 días a partir de la notificación con 
esta resolución, proceda a elegir a los vocales de la Junta Directiva y de la Junta de 
Vigilancia y sus respectivos suplentes; así como, a su Presidente, Secretario y 

Adrmamistrador. 

ARTICULO 5.- Disponer que en el término de 8 días de elegida la directiva y él 
representante legal, registren sus nombramientos en la Superintendencia de Ecogomía 
Popular y Solidaria. ' , 

ARTÍCULO 6.- Disponer a la Asociación de Comerciantes de Lubricantes y sus Derivados 
25 de Octubre “ASCOLUBRI” que, en el plazo de 30 días contados a partir del registro de 
la directiva y el representante legal, oblenga el Registro Único de Contribuyentes RUC, 
documento que le habilitará, para que esta Entidad le otorgue la autorización de 
funcionamiento. En caso que, la organización incumpliera con la obtención del RUT, en el 
tiempo establecido, la Saperintendencia rovocará la personalidad Jurídica otorgada. 
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La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

| registrada, emite el presente certificado: 
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._Documento firmado electrónicamente. _ 

  

  

                    

  

       



  

dae «el santos seleata y afele 
evo intinvova 012777 

  

  
  

   

    

   

    
   

   

   

  

   

    

   

    

      

  

a c— W 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Ío INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, gio a OERIOn UCENCIADO VA 

IDENTIICACIÓN Y CEDUAACIÓN o a << APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
CÉDULA DE + > ww 110115704-6 2 CSALINASDAMIEL 

A ones ¡E APELLIDOS Y NOMBRES DI LA MADRE 

SALIÑAS VERA - :  WERACELIA : E 

JOSEDIONICIO : : £L LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIOS 7 

IGARÍDE NACIMIENTO, 
MACHALA 

Z 

Peri . z 2017-02-06 
3 

GONZANAMA . : , SN FECHA DE EXPIRACIÓN 

GONZANAMA — .. . $ 2027-02-06 

FECHADEMACIMIENTO        NACIONALIDARECUATORIANA 

SEXÓ HOMBRE" 
. ESTADO CIVIL CASADO 

» MARIANITA DEL ROSARIO 
a CARRANZA RAMIREZ 

¡NE 

- - Ls DO 
Part Z ino CNEA, AD CERRADO 

A A A A A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e HARZO 2916 eno 

== M 0062 - 113 1101157046 
nta do. CERTIFICADO Ru. S3DULA M4 

SALINAS VERA JOSE DIONICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

provincia: EL ORO 

CANTOM: MACHALA 

¡ CIRCUNSCRIPCIOM: 2 

PARROQUIA" LA PROVIDENCIA Ne / > 
> 

“Ona: 
Do AS : ODO   

  

, TA DE MACHALA 
- ECUADOR 

 



ón Cedulaci 

012778 
Dirección General de Registro Civil, 

il e Identif icación y 

 
 
 

 
 

ho sole o suena y al 
4 y 

CA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A Le gay be ml 
co 
3 A. 
LU 
ol 

  
  

 
 

  

E 
Jato 

de 
Oficina 

>separación 
conyugal, 

judicialmente 
autorizada 

de 
los 

contra- 

les 
del 

presente 
matrimonio, 

fue 
declarada 

mediante 
senten 

- 
del 

Juez 

  

vosronosaneso 
COM 

O
C
A
 
c
o
c
o
a
 oo 

a copia 
se 

archiva . 

anonncrsocarocacacocar 8 
19... 

Jete 
de 

Oficina 

 
 

hctaró 
la 

nulidad 
de 

este 
matrimonio 

mediente 
sentencia 

del 

donar dra 
naronc 

or vr nn rn d
n
n
n
o
n
c
o
n
a
n
n
r
 

cono craccaronaros 
«
c
o
n
 

fechg 

eonernrnnas Para Rea na pre c
a
n
e
s
 

no var 
canionns 

cuya 
copia 

se 
archiva. 

Prrrnenninesrrnereanenos 
qocrna 

DO 
rororconnoccononanorocoroonorano 

de 
E 

E 
DD 

carcnoconnononannacancoconorocononanonanos 
, 

Ñ 
Jefo 

de 
Oficina 

Pr 

L
U
G
A
R
 
D
E
L
 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
 : 

... 

 
 

E 
O
T
R
A
S
 
S
U
B
I
N
S
C
R
I
P
C
I
O
N
E
S
 

O 
M
A
R
G
I
N
A
C
I
O
N
E
S
 

Cerrganar 
orar 

Preara 
rra 

raro 
rcr 

nora 
rersas 

  
 
 

  
  W
E
 

A
 

A 
A
M
 
N
N
 

R
E
P
U
B
L
I
C
A
 

D
E
L
 

E
C
U
A
D
O
R
 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL, 
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
O
N
 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
O
N
 

INSCRIPCION 
DE 

MATRIMONIO 
y
a
 

LA. 
coro. 

P
r
o
v
i
n
c
i
a
 

de . 
earnarenoaos 

A
 

n
i
n
a
 
+
 

de 
mil 

sovecientos 
0
d
.
 

po 
El 

que 
suscribe, 

Jefe 
de 

Registfo 
Civil 

extiende 
la 

presente 
acta 

del 
matrimonio 

d
e
 : 
R
O
M
B
R
E
S
 

Y 

           

  

us 
a
c
i
d
o
 

en 
.. 

19 
Y£...., 

de 
nacionalidad 

. 
, de 

profesión . 5
7
4
 

t
s
 

os 
. 

con 
Cédula 

NI4f=. 24473, 
7.0%, 

domiciliado 
en 
a
 

v
ó
t
a
o
 

  

                

M
e
r
o
 

A
A
 

no 

y de 
.... 

IÁBlL.... 
pera. 

N
O
M
B
R
E
S
 

Y 
A
P
E
L
L
I
D
O
S
 

DE 
LA 

C
O
N
T
R
A
Y
E
N
T
E
:
 
e
t
a
 

.“. 
nacida 

en. 

19 
53, 

de 
nacionalidad 

.. 
L
e
c
i
T
 ADORA 

O 
T
N
 

..., 

con 
Cédula 

N*/X.-.9890.% 
L
F
 

LÉ, 
domiciliada 

en 
.....f 

cali 

  

U
a
t
 
g
a
l
.
.
.
 

P
E
R
A
 

    

En 
este 

matrimonio 
legitimaron 

a 
su... 

hij...... 
comun 

.... 
llamad... 

RON RARE 
tE ren ob annnnacac 

anno orrorcnunnnonns p
a
 

  
 
 

a
 

b n
c
 e
 

as 8 
YE 

ARNNBT 
O
 

N
Ú
E
 

O
N
 

HRAad 
e
S
 

ES 

    
 
 

formación certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 
ds 

: PEDRO ALEX BARCIA FAREZ misor: 

 
 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 

N
A
 

O 
A
S
 

O m
e
a
n
 

O
 
c
r
 

2
 
=
=
=
 

To I
A
 

A
 

N
a
 

lo 
E
 

| 
A
 
á
X
Ó
.
 

> 
A
 

rr 

=
=
!
 

3
 
=
=
=
 

0 
—
—
—
—
—
—
—
—
 

A == 
E
 

5
 
=
=
=
"
 

O DO r
a
 

A
A
A
 

Documento firmado electrónicamente   
ción O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

“ádel documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

due dl Arras RAMA A NULA 

"trocintea 

012779 

  

  

  

E
 

E 

  

0 
> 

“Le 
dd, 
Lu 
m) 

: 

    

    

   

   
SUCRE ds 
BAHIA DECARAQUEZ 
FF-..ADEÑACIMIENTO $953-10-04 
NACIONALIDADECUÁTORIANA 
SEXO MUJER > 

ESTADO CIVILVIVDO 
JOSE DIONICIO 
SALINAS VERA 

   

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= 24 - MARZO - 2019 end, 

0023 F 0023 - 172 1300748868 

CARRANZA RAMIREZ MARIANITA DEL ROSARIO 
ALO MOMO 

o... ELORO 

      

2283 1, MACHALA 

1 

2>ARROGUIA JAMBELI 

  

MO 

74
-2
1-
20
18
 

an AR
AY
A 

ar
o)

 
a
r
a
 

a 
Ao

 

EA | 

que me fue exhibido. 

  

   0730 20% 

     

  

   

DE 

o INSTRUCCIÓN PROFFSION / OCUPACIÓN 

REPUBLICA DEL ECUADOR e BACHILLERATO — BACHILLER 
: DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, RA APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

IDENTIFICACIÓN Y GECULACIÓN . de CARRANZA GILCES PEDRO JULIO 
at Epa : ES LELA MADRE CéñPULA DÉ y, 130074886-8 . A APELLIDOS Y NOMBRES LE 14 MAD - 

CIUDADANIA É. RAMIREZ ZAMBRANO ANGELA MAÑÍA ¿ 
APELLIDOS Par o teo YU LUGAR Y TECHA DE EXPED'CIOR 5 

CARRANZA RAMIREZ ” 3 
MARIANITA DEL ROSARIO taza : 
"UGARTE NACIMIENTO ECHA DENPAOION 
MANABI . 2029-05-28 

    

      
    

   o 
DA 
Py ae=>0 

XL SexTA DE 

  

  

EL GRO - ECUADOR 

  



012780 
Dirección General de Registro Civil, 

eno denta RÁLO 

REPUBLICA D 
due A 

  

Y 

   

                     

EL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Anar 
ELe 
os 

 
 

 
 

A
P
A
 

WN 
A
O
 

wa 
2054 

C
a
t
o
 

A
 
A
A
A
 

i
r
 

l
i
d
 
1
 
e
d
 

9" 
L
a
 

    

m
p
7
 
e v
r
 

O
L
I
V
A
 P
e
p
i
 

A
 

 
 

  
  

A
n
 

770 

HQ 
VHOHA 

oc; 
E
,
 
d
á
 0% 

:OXHS 

SOQITIRAY 
ÓN 

Po 
E
 

YEMNON 
:9p 

UAep 
de 

9p 
eloe 

9jues 

2p 
ajof 

“aquiosas 
sub 

12 
“y 

gia e
 

A
A
A
 

P
p
 

m
o
.
.
.
 

.
.
.
 
y
 

S
A
 

Ó
l
 

P
S
 

3p 
ETDULA 
A
r
 

c
t
 
c
s
 
j
a
a
 

va 

  

g
f
a
)
 
S
o
r
e
i
o
n
o
u
 

Jour 
op 

     

  

Nozaviadas 
4 

Norovararinaar 
“anio 
o
a
 

BBs Ey A 
3
o
a
v
o
o
3
 

T
H
A
E
N
U
H
I
U
N
W
E
I
G
 

Loro 
a 

e
 

A
N
 
T
A
 

N
R
 

A
 

A
T
M
 

RT 
T
A
 
N
A
A
A
 

* 
“ 

         

7 
“Gir 

OS 
e
 
y
s
)
 e
e
 

pa 
D
o
 

>. 
pr 

e798 | 
P
R
O
S
 

ml 
ABR EOG5 EY 

noe 
“
y
 

A
L
O
,
 

O
p
e
¡
s
a
 

d
d
 tr
o
s
 
C
A
Y
 

30 
F
G
 

z 
C
n
e
p
i
r
t
u
o
j
o
e
 

=
p
 

z 

I
I
]
 

“
U
A
 
V
A
 

vi 
Aé 

S
o
a
T
i
A
T
d
Y
 

A 
su 

d
I
N
O
N
 

ña 
A
n
e
 ¿Vf 

e
 

O 
pep 

_ 
2
 

ES 
AS 

B
R
O
 

2 v
e
 

- 
p
e
p
i
p
e
u
o
p
o
e
 

p
 

P
e
p
a
 

2 
“
J
U
 

T
A
 

“TIAVY 
A 

S
A
Y
N
E
N
Ó
N
 

Ad 
* 

u
9
J
u
e
)
 

sp 
“
A
V
I
O
N
    

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B
L
 
t
s
 

p
o
 

Pr 

“
Z
e
a
 

.
.
.
o
s
r
o
 

V
U
u
I
o
?
 

[9 
M
O
 
c
s
 

M
O
J
O
 

8
 

US 
YVILLOS 

u
r
 
E
 

suoo o 
U
N
E
S
u
n
j
a
R
 

    
 

 
 

V
I
P
T
O
 

Op 
ejor 

a
a
 

( 

Op 
p
r
 
t
e
r
r
e
 

.
.
o
o
.
o
»
o
>
 

e
j
o
8
 

.
.
.
.
.
.
.
s
 

:
3
p
a
 
R
a
r
a
 

s
m
.
 
Q
U
O
!
 

0
 

1
9
 
O
J
L
I
O
S
U
L
 

r
e
a
r
 

P
O
 

MO 
r
r
e
 

Pr 
A
P
D
O
 

U
A
 
r
r
 

P
r
a
 
o
r
a
r
 

s
s
 

u
0
y
 

O
J
U
O
L
U
L
I
J
B
U
L
 

O
(
e
x
3
u
 

Bop 
no 

*p 
aJal 
ar 

“(3 

p
a
p
 
r
e
t
r
e
t
e
 

ap 
r
r
 

ho 
om...» 

B
o
a
 
c
o
 

B
a
d
 
o
o
 

D
U
O
 

ye 
uo 

OJL1D0sul 

r
r
 

eos] 
10) 

TN 
2P 

TULIO 
E] 

US 
OPyAquieo 

oruotIf 
-
B
u
l
 
3
J
U
P
1
p
9
U
I
 
M
E
E
 

 
 

formación certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

misor: PEDRO ALEX BARCIA FAREZ 

l' de certificado: 194-231-09631 

 
 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE     A 

Condición del cedulado: CIUDADANO   Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 
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Nombres del ciudadano: SALINAS CARRANZA ELIZABETH CELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIl/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 
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Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 
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Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil 
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, REPUBLICA DEL ECUADOR BA is General de Registro Civil, 

  

identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ocveranta y Uno 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0704195395    
Nombres del ciudadano: SALINAS CARRANZA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SALINAS VERA JOSÉ DIONICIO 

DR
A.
 

LE
 

NO
TA
RI
A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRANZA RAMIREZ MARIANITA DEL ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

' de certificado: 196-231-30938 Ho 

196-231-30938 Ledo Vicente Talano G 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ución o persona ante quien se presente este certficado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y alaLCE 

a del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(ODregistrocivil.gob.ec 
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Y Machala: 14ava. Norte 309 y Tarqui 

R.U.C. 0790151712001 

Oficio No. 121-RTF-2020 
Machala, 19 de agosto del 2020 

Sr. .Abg. [ala 157132 004 194% ca ec 4. gon 20 ABD 2099 

Ae hc] sr 

Danny Ajila Armijos , AGO Ue > hb: 37 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA pe eo E E , 

E já 
De mi consideración: ? ar ns o 

A, 

Darwin Efraín Jaime Ramírez, en mi calidad de Gerente General y 

representante lega! de la Compañía denominada RADIO TAXIFLASH S.A, ante 

usted atentamente comparezco, expongo y solicito: 

Que con fecha 11 de agosto de 2020, he procedido a registrar en los libros de la 

Compañía antes indicada, la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio de 

terceros, efectuada por los herederos del señor JOSE DIONICIO SALINAS 

VERA, fallecido el 10 de mayo de 2019, accionista que mantenía CUARENTA Y 

DOS (42) acciones ordinarias y nominativas de un.00/100 DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, en el capital de la indicada 

Compañía. 

Por lo expuesto, remito a usted una copia certificada de la escritura pública de 

posesión efectiva, efectuada por los herederos Rubén Stalin Salinas Carranza, 

Elizabeth Celia Salinas Carranza, Nancy Dalia Salinas Carranza, Ángela 

Jessenia Salinas Carranza y José Luis Salinas Carranza, legalmente 
representado por su madre señora MARIANITA DEL ROSARIO CARRANZA 

RAMIREZ. 

Documento que remito a su autoridad para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

l 

Darwin Efraín Jaime Ramírez 

GERENTE GENERAL 

pe : SM 

MECA e 

Lo atendemos las 24h00 del día


